
  

cantón 
r 

En el DuUUTar. 

Ecuador a hoy diez de 

0 cuatro, ante mi. Abogado JOSE 

0 Público de este Cantón, 

D'ANTELLO MANGIA, quien 

rr su calidad de Gerente 

Provincia del Guayas, 

noviembre 

comparece 

declara 

T

 

royo suz 

ESCRITURA  FUELICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL. Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAMIA 

"INMOBILIARIA BAIJIM. S.A." 

SI. DO0. 000, CUANTÍA: 

República del 

de mil novecientos noventa y 

MORANTE VALENCIA, —Notariao 

el señor : ZACARIAS 

ser casado , Comerciante , 

de la Compañia "INMOBILIARIA 

BAIJIM. S.A.", conforme lo acredita con la comia de su 

nombramiento que se agrega a la presente escritura como 
»> 

2 

documenta habilitante. El compareciente 5 

a ecuatoriano , may or de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por este cantón, capaz para Obligarse 

y contratar, a quien de conocer DOY FE. Bien instruido en 

     «el 
E CAPITAL Y REFORMA 

objeto y resultados de esta escritura pública de AUMENTO 

DE ESTATUTOS SOCIALES 

“DE LA COMFPAMIA "INMOBILIARIA EA1iJIN Daba 

Ea la Cue procede libre Y voluntariamente; 

para que la oOtorque, me presenta la minuta 

siguiente: SENOR NOTARIO z En el Registro 

che Escrituras Fúblicas a Eu Carao. sírvase 

o autorizar LnER que contenga el aumento de capital 

y reforma del estatuto social de la compañía 

anónima denominada "INMORILIARIA RAiJIin Bra



  

  

Que SE celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas Y declaraciones: FRIMERA : INTERVINIENTES .- 

interviene en la celebración de la presente 

escritura pública, el seÑor ZACARIAS DIANIELLO MANGIA, 

pour los derechos ue representa de la compañía 

"INMOBILIARIA —BAIJIM. S5.6.", en sá calidad de Gerente  - 

SEGUNDA ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura 

vública celebrada el trece de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocha 5 ante 

el MNatario Abg. Germán Castillo Suarez, eo inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y Mueve, se 

constituyó la compañía "INMOBRTLIAORIA  EAIdIM DAA bi) 

Mediante escritura pública, Celebrada por el Notario Dra 

Miguel Vernmaza Requena, el veintinueve de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y  slete, inscrita en el. Registro 

Mercantil de Guayaquil, el trece de julio de mil novecientos 

achenta y ocho, la compañía aumentó su capital social y 

reformó sus estatutos; (Cc En sesión celebrada en la ciudad 

de Guayaduil, el treinta y uno de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, se resolvió aumentar el capital social de 

la mencionada compañía, el misma que actualmente es de — DOS 

MITLLCONES DE SUCRES A CINCO MILLONES DEC SUCRES, mediante 

la emisión de TRES MIL. nuevas acciones ordinarias» 

momninatlivas e indivisibles de un mil sucres cada Luna. En da 

misma Sesión de Junta General se resolvió reformar el 

artículo cuarto del estatuto social de la compalllaz Ya $e 
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autoriza al Gerente de la compañía, para que otorgue Y 

suscriba la correspondiente Escritura Fública,s enc los 

términos establecidos en dicha Junta General que se agrega e 

incorpora a la presente Escritura Fública Como Documento 

Habilitante. TERCERA : DECLARACIONES .- Establecidos lOs 

antecedentes mencionados, el seror 

ZACARIAS D"ANTELLO MANGIA, par los derechos que 

representa de la compañía  "INMORILIARIA BAIJINM S.A, 

0 
0 en su calidad de GERENTE declara : 

UNO. Que el capital social de au representada ha 

sido aumentado en la cantidad de TRES 

MILLONES DE SUCRES a mediante la emisión de 

TRES MIL Nuevas acciones ordinarias a noninalivas 

: E indivisibles de UN MIL SUCKES cada LITA a de 

1 manera que el nuevo capital social de la misma Est 

de CINCO MILLONES DE SUCRES , divididos en 

CINCO MTL Acciones ordinarias, nominativas 

0 . ÉS indivisibles de UN MiL SUCRES cada LIN ds de 

0 Ss ellas: DOS.“ Que las TRES MIL ES Acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de LN 

MIL. SUCRES cada unas, han sido pagadas en la forma que 

consta del ácta de Junta General Extracrdineria 

de accionistas de la compañía “INMOBILIARIA 

BAIJIRH S.A, del treinta y uno diu octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro TRES.“ Gueda reformado el 

artículo CUARTO del Estatuto Social de la compaliía, en la 

forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta



y 

General Extraordinaria de Accionistas del treinta y uno. de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro.” Se dela 

constancia que todos los eccionistas actuales de le  compaflia 

"INMOBILIARIA BAITIM S.A6.", son de nacionalidad Ecuatoriana. 

CUARTA: DECLARACION JUROMENTADA.-— El Señor ZACARIAS 

DANTELLO —MANGIA, en su calidad de GERENTE, declara bajo 

juramento que el Aumento de Capital acordado por la  compafíia 

"INMOBILIARIA  —BAIJIM $S.A.", está correctamente integrado y 

pagado conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro. -CLAUSULA 

QUINTA. Agregue listed, Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente 

Escritura. Además tome nota que se deje mediante este 

instrumento expresamente autorizado al Abogado Xavier 

Hernández Silva. para que realice todos los trámites y 

gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este 

instrumento. (firmado) Xavier Hernández Silva, Abogada, 

Registro número siete mil noventa. Quedan agregados a la 

presente escritura, el nombramiento del representante legal 

de la compañía interviniente, la copia certificada del  —Ácta 
. 

de dunta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

anónima "INMODEILIARIA BAIJIM 5S.A.", Ys en general todos los 

documentos regueridos para su validez. Hasta aquí la minuta 

y sus documentos hebilitantes, que en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública. Yo, el Notario, DO Y FE 

que,  —después de haber sida leída en alta voz, toda esta 
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ACTA DE LA SESION. DE JUNTA. GENERAL. EXTRAORDINARIA - UNIVERSAL. 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA "INMOBILIARIA BAIlJIM. SA." .- 

Co por 

LEER AAA ppp A A A 

. A E . . . . 

En la ciudad de Guayaquil, . a. los treinta y un días del 
mes de Octubre de mil. novecientas noventa y cuatro, a las 
14060 horas, en la oficina ubicada en las calles Rumichaca 

828 y Nueve de Octubre «4ta.wo> pisos coficina uno, se reunieran 

los accionistas de la Compafías- '' INMOBEILIARIA BAIJIM S.A.", 
Señores: ZACARIAS  —DSANIELLO: MANGIA, propietario de .500 

acciones ordinarias, moaminativas. > ce indivisibles de un mil 

sucres. cada una de ellas) 3 ispefora GLORIA DEL CARMEN VITERI DE 
D'ANTELLO,  hropietaria. de 400. , acciones ordinarias.s 
nominativas 'e  indivisiblegs. > de un mil sucres cada uUna-.de 
ellas; PADLA D'ANIELLO VITERI," propietaria de 400 acciones 
ordinarias, nominativas. e indivisibles de un mil sucres cada 
una de ellas]. MARIA. D'ANIELLO MITERI, propietaria de . 300 
acciones ordinarias, .nominativas e indivisibles de un. mil 
sucres cada una de ellasj¿. .y señor ZACARIAS D'ANIELLO MANGIA, 
en representación de su hijo menor de edad STEFANO  —ZACARIAS 
D'ANIELLO VITERI, el mismo queies propietario de 400 acciones 
ordinarias, . nominativas Ei .indimisibles de un mil sucres cada 

una de ellas; quienes representan. la totalidad del capital 
de . la compañía. .. Preside: la:- prejsente Junta la Señora 

Presidente GLORIA DEL CARMEN MVMITERI DE D'ANIELLO, Nombrándose 
al señor ZACARIAS —D'ANIELLO: MANGIA, —como Secretario. Los 
Accionistas concurrentes . que representan la totalidad del 
capital social de la: compafila que es de Dos Millones de 
SUCNeSs., resuelven . por unanimidad constituirse en - Junta 
General Extraordinaria. de Accionistas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 
Compañías, sin  prewia.. convocatoria: y por tratarse de una 
Junta Univesal. en la que - se deberá tratar y resolver sobre 
los - siguientes: puntosi.. PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL, 
SUSCRIPCIÓN . Y ..: -EORMA) DE: PAGG.:.7.... SEGUNDO: . REFORMA DE: LOS 
ESTATUTOS. ++El ¡Secretario informa que se encuentra completo 
él quórum reglamentarias, «parnilo:.cual la Fresidente declara 
legalmente instalada la Junta. y abierta las deliberaciones. 
Por secretaría se pracede. a leer el primer punto del orden 
del día - que dice: .: PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION 
Y FORMA. DE. PAGD.=.¿ Dama. ..la .palabra la Presidente. Y 
manifiesta que.en vista de dar una mayor solvencia económica 

a dla compafíía es necesario. proceder a aumentar, el capital 
social .de DOS MILLONES DE. (SUERES. que tiene actualmente 2 
CINCO. MILLONES DE SUCRESs esto 85 .- aumentar el capital social 
en la suma de TRES MILLONES DE. SUCRES, mediante la emisión y 
suscripción de... TRES «MIL nuevas Acciones ordinarias, 
noninativas 8 indivisibles de UN MIL SUCRES cada 

UNA a De conformidadican: ¿el Derecho Preferente que la Ley 
concede. a los accionistas ' para suscribir nuevas acciones 
en prapoción a ., las que actualmente poseen. deberá 
efectuarse este. aumento. entre dos accionistas a prorrata de 
sus. actuales acciones 2. .+ ¿4 mMenas. que algunos o todos los 
presentes decidan renunciar 0 repartirse su . Derecho



referente. Que los accionistas presentes aceptan por 

   

unanimidad alimentar el Capital Social de la 

Compañia de DOS. MILLONES DE SUCRES a CINCO. MILLONES DE 
SUCRES, mediante la emisión de TRES MIL. nuevas  Ácciones 
ordinarias,  nominativas e indivisibles de LN MIL. SUCRES 
cada Una de ellas, numeradas del dos mil uno al cinco mil 
inclusive. Á' continuación los accionistas por  limanimidad 
resuelven que el pago de tales nuevas acciones lo haga en 

numerario y cancelado en su totalidad el valor de cada una 

de las nuevas acciones que se emitirán por este aumento. 
Coma. consecuencia de esta resolución . los referidos 
accionistas: ZACARTAS DOANIELLO MANGIA, —GLORIA DEL. CARMEN 
VITERIÍ DE D'ANTELLO, —FPAQLA D'ANIELLO VITERI, MARIA D'AMNIELLO 
VITERI., por sus propios derechos, y  —ZACARIAS —D'ANTELLO 
MANGIA, —per los derechos que representa de su hijo menor de 
edad STEFANO —ZACARIAS —DANIELLO VITERI, deciden por 
tinanimidad  Repartirse el monto de las acciones que se van a 

emitir, estableciéndose que la suscripción quede de la 

siquiente formal ZACARIAS DIANIELLO MANGIA, suscribe UN MIL 
GUINIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

«nn o omil  sucres cada lina de ellas la seftora GLORIA VITERI DE 

D"ANIELLO, "suscribe TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO acciones 
ordinarias,  Nnominativas e indivisibles de ln mil sucres cada 
una de ellas; MARTA DANIELLO VITERI, suscribe TRESCIENTAS 
SETENTA Y CINCO acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una de ellas; FADOLA 

DANTELLO  VITERI, suscribe TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil 

esucres ceda Una de ellas Ys STEFANO. ZACARIAS —D'ANTELLO 

VITERI, suscribe TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO. acciones 
crdinarias,. nominativas de Un mil sucres cada una de ellas 

SEGUNDO : REFORMA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia del 

  

Aumento de Capital es necesario Reformar el Artículo Cuarto, 

a lo cual los accionistas deciden por lnanimidad  reformario 

en los términos  —siquientes: "ARTICULO —CUARTO.-— CAFITAL 

SOCIAL: -= El capital social de la Compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES (S/.3"000.000,=), dividido en CINCO MIL 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN MIL 

SUCRES cada una.” Además esta Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas por unanimidad de 

votos resolvió autorizar al GERENTE de la compafía para que 

otorgue y suscriba la correspondiente “Escritura Fublica 

contentiva de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Finalmente el Gerente que de conformidad con el Reglamento 

doce cero cincuenta y cinco expedido por la Superintendencia 

de Compañias, artículo Vigésimo Tercero, señala que deberá 

dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha Obligación reglamentaria, deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al 

expediente son: aj) Lista de asistentes Y número de 

Acciones que representan. b) Copia certificada del 

Acta por el Secretario de esta Juntas. Nu habiendo otro 

asunto que tratar se concedió un receso para la redacción de 

   



Guayaquil, Octubre 20 de 199» 

SEÑOR 

ZACARIAS D'ANIELLO MANGIÍA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas de la compañía denominada INMOBILIARIA BAJIJIM 8.A., en sesión ce- 

lebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE, de ln mi: 

ma por un perfodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamen!: 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo vi 

g8simo Primero -reformado- de los Estatutos Sociales de la Compañía, le 

corresponde a Usted Ejercer Individualmente la Representación Legal, Ju- 

dicial, y Extrajudicial de la misma.- . 

INMOBILIARIA BAIJIM S.A., se constituyó mediante Escritura Pública- 

otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Abg. Germán Castillo Suá- 

rez, el 13 de Noviembre de 1978, e inscrita en el Registro Mercantil de 

e Guayaquil, el 31 de Enero de 1979; Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Dr. Miguel Vernaza Requena, el 29 de Septiembre de 1987, 

Ss e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de Julio de 1988 

se aumento su capital y se reformó sus estatutos.- 

0 Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía, y declaro-    

     
   

que me he po ionado en esta misma fecha.- 

En la presente fecha queda inscrito” este 
ctlibre 20 de 1994 Nornbramiento de. ALI Ze 

¿ Registro Mercantil No. 

AMMZTL 
Se archivan los Compfobantes pago por los 

Guayaquil 

A E AR 

   

  
   

SR. RÍAS D'ANIELLO MANGIA Guayaquil, 4 ci 

A ¡t-Supiema 7 
el Cantén/ Cu ayequib 
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esta Acta siendo aprobada por unanimidad y sin observación 

alan, para constancia de lo cual la suscriben todos las 

asistentes. f) 1¿dlegible, ZACARIAS D'ANIELLO  MANGIA;  f) 

ilegible, GLORIA DEL CARMEN VITERI DE D'ANIELLO;:; f) ilegible, 

PAULA D'ANIELLO VITERI5 —f) ilegible, MARÍA D'ANIELLO VITERI; 

Ya Tf) ilegible, ZACARIAS D'ANIELLO MANGIA, en representación 

de su hijo menor de edad STEFANO ZACARIAS D'ANIELLO VITERI.- 

igual a su original que reposajen el Libro respectivo, al que 

me remitiré en caso necesdrio.” Guayaquil, Octubre 31 de 

1994.- 

CT ERTIFICOS: Que opajes e del Acta que antecede es 

     

  

D'ANIELLO MANGIA 
RENTE-SECRETARIO



escrita a qública o (1 CM e tt, Le 

evuscribe coamiqaos, ol beatbardia A a a scales cia 

  

     
CARIAS D'ANIELLO MANGIA 

Co 1701112987 

CoVo 0147130 

ReU.Co 0990366969001 

  

YE COPIA DE 14 MATRIZ QUE CONSTA EN HL PROTOODLO DE LA NORANIA FIBLICA A 

MI CARGO , Y IM 2Y DE ELLO CONFIERO mezg  CUINTO  PRATEMONTO ¿IE > 

CEJ5 FOJAS UTILES , QUE RUERICO y SELLO Y PTRMO EN SL CAON TURN A LOS 

VELNTZ DIAS, DEL NUS DE CICIZMSRE DE MIL NOVECIANTOS HOVENIA Y CUATIMO . > 
a 

L



  

¿10040 tcs opto fora e tonuco eto 21 oérces de le motris 

úo lu esencia plbiics uo cunento ce brujita y ielocoe del stat 

to codal de lu comoda isc. Dead es ey O Tooha 10 de 

Coyiecire de WJibs cobre la 6uald pe ¿0.0 doc Coiiorle 

Y ac as ALLA CA des des bd Eds a o 

eos por diepouición del occior Abogado used * oline 0142, “ubía 

tendente durfdico de le Intendencia de Ca.porías úo í vaya uil, Do 

solución 0. Seceimi»D0113%) do focha 13 de febrero de 19954. Dip 

e. pán, treco do Fobroro de nál novecientos noventa y cinocoe/ 11 

a HUA da 

  

> CEXTIFICOS Quo con focha de hay; ya in cumplimiento de lo ar 

denado en la Revolución, uímero Oj=2 1100113, dictada el = 

13 de Febrero de 1.995, por el Subintendente Jurídico de la = 

Intendencia de Compaflas de Guayaquil, queda inscrita esta 
mr ema A Po ls 

oritura, la mima que contione el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR» 

MA Di ESTATUTOS de INMORILI20TA BALJIM Soho, de fojas 220035, 

a 22.46%, nimero 6.677 del Registro Mercantil y anotado bajo 

el número 1.395 del Repertorio. Guayaquil, onos de Atmil de 
A Ap on A A e 

q o a 

AL. HECTON MIGUEL AUCIVAR_A 

Etugutrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

CERTIFICOS QUE oon fecha de hoy, queda archivada una copia ate 

tíntica de osta oscrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en - 

el Decruto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Jeñor 

Precidento de la República, publicado en el Registro Oficial * 

870 del 23 de Agosto de 1.975." Guayaquil, ones de Abril de 

«il aovecientos noventa 1 ció      

  

    A. METIA MIGUEL ALO 
Lagitirador Mercantil del Cantón



TIFICO: Gue son fecha de hoy, se tomb nota de esta cscríitura ple 

blica de AUMONO DE CAPITAL Y REFORMA Di ESPACUTOS de INMOBILIA[S 

RIA BALJIM Seños a fojas 2.60 del Registro Mercantil ade 1.9791 

y 27.895 de igual Registro de 1.988, al rorgen de las insoríp=. 

ciones respectivas,» Guayaquil, enoe de nue de mil novecientos 

noventa í cincos» ¿l Registrador Mercantil y. 

   

  

    
AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regiutrartor Marcantil dal Cantón Guaysquil 

CRAPIFICO:! que con fecha de boy, queda arohivado el Certificado 

de Autorigación a la Cómara de Comercio de Guayaquil de INMBI> 

IXARÍA BAIVTAS Señhes" dusyaquíl, once de Abril de mil novecientos 
N 

noventa 1 cinco.» ¿2 Neristrudor Mercantil. 

     AS. HECTOR MIGUEL ALC



DOY FEs3 Que en asta fecha he tomado Nota al margen 

de la ratriz de la escritura pública del trece de 

Novleubre de mil novecientos setenta y ocho, de la 

Resolución N2 95=2=1=-1-001134, expedida el treca - 

de Fabrero de mil novecientos noventa y cinco, me- 

diante la cual el señor Subintendanta Jurídico de 

la Intendencia de Compañifas de Guayaquil, apromó - 

el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Sochal 

de la Compañia Inmobiliaria BAIJTM Sole, que contie 

   


